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206/2013

EL COMEJO DELIBEWIE
DE CIVDADÇD 0S7fUi4IA

RESVELVE

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del área

que corresponda, proceda a la colocación de cartelería identificatoría en aquellos

comercios que se encuentran adheridos al programa Vecino Cumplidor.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N°	 /2014.-

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 18/06/2014.-
co

Las Islas Malvinas, Georgias j Sandwich del Sur, sony serán Argentinas
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